
No 

ESUTECO C. LTDA. 
ESTUDIO SUPERIOR DE TECNICA CONTABLE 
CONSULTORES 

Senor 

SUPERINTENDEN DE COBKPAÑIAS 

En su despacho.- 

A 

encontrara 

participaciones efectuada por el 

en Ta 

SUPERIO DE TECNTCA CONTABLE CIA. 

é£in de oue tenga conocimiento del 

Acentanen 

-. 

DE CAMPOS 

2952 C.A.Q. 

  

coria de a cesión 

socio 

companía >imitada ESTUDIO 

LTDA. ERSUTECO C.DLTDA., a 

particular. 
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9 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

. E.S.U.T.E.C.O. CIA.LTDA. 
NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA * ECON. FRANCISCO AREVALO ESPINOSA Y SRA, 

: a favor de 

? ECON. BEATRIZ AREVALO ESPINOSA 
9 

10 = 

11 

CUANTÍA: S/. 47000.000,00 Di copia 
12 

o 13 

14 

15 En la ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la 

> 16 | República del Ecuador, hoy día, lunes nueve (09) de 

17 | diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante mi. 

18 | Doctor HUGO CORNEJO ROSALES. Notario Vigésimo Cuarto 

19 [del Cantón Quito, comparecen en calidad de Cadentes 

20 | los señores Economista Francisco Arévalo Espinosa, Y Z PP == A 
    

  

su cónyuge _la señora Sonia Tapia Guerra. por 

Dago derechos y por la unión conyugal entre ellos 
  

  

  

  

  

      23 |f rmaddh y, en calidad de Cesionaria la señora 

24 Ecohomiista Nelly Beatriz Arévalo Espinosa. vor sus 

25 cropide derechos. Los comparecientes son de estado 

26 | civil casados y divorciada respectivamente. mayores de 

27 [|edad,. «¿domiciliados en esta ciudad de Quita y 

28 | plenamente capaces para contratar yv  obligsruoe Ei 

e DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 
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o novecientos ochenta y slet » 

T
n
 

«tri 0 D cn
 y 1 » la socia De Ar 1 valo 1 

L 

  

cede y transfiere ciento quince (115) participaciones 

  

al socio Miiton Arévalo; Y, Ciento quince -(11£) 

  

participaciones a la socia Gloria Cecilia Arévalo de 
  

Andrade.- e) Mediante escritura pública del primero de 
  

diciembre de mil novecientos ochenta y siete ante el 
  

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrovo, Notario Décimo 
  

Primero del Cantón Quito, legalmente inscrita en el 
  

Fegiestro Mercantil el di (D ciseis' :de mayo de“ mil 
  

novecientos ochenta y ocho, se aumentó el capital 
  

social a dos millones de sucres.- d) Mediante 
  

escritura pública celebrada el doce de julio de mil 
  

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Vigésimo 
  

Cuarto del Cantón Quito, legalmente. inscrita'el - veinte 
  

y dos de Julio del mismo año, la socia Economista 
  

Beatriz Arévalo cede y transfiere quinientas (500) 
  

participaciones a Llavor del Ecomomista Francisco 
  

Arévalo.- €e) Mediante escritura celebrada el veinte y 
  

cuatro de octubre de mil novecientos noventa y Cuatro 
  

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 
  

Doctor - Jorge Campos Delgado e inscrita en el Registro 
  

e? antil' el seis de febrero de mil novecientos 
  Ñ SN 

Agent: Jentan y cinco, se aumenta el capital social a 
  

la1drisess millones de sucres. se admite como socio al 
  

economista Francisco Arévalo Y se reforma los 
  

estatutos corrspondienves. >) la Junta General 
  

Extraordinaria y Universal de socios, en sesión 
    celebrada el veinte de noviembre de mil novecientos 
  

DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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22 

23 

24 

25 
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— noventa y .-E18, MT probó la presente ru
 QT 2lón + de Y L 

  

participaciones.- CLAUSULA TERCERA . CESION DE 

  

PARTICIPACIONES: El Economista Francisco Arévalo 
  

Espinosa y su cónyuge la señora Sonia Tapia Guerra 
  

ceden -y transfieren a la Economista Nelly Beatriz 
  

Arévalo Espinosa cuatro mil (4.000) participaciones de 
  

un mil sucres cada una. De modo que el Capital Social 
  

queda integrado.de la siguiente manera:  —====—-======-- 
  

  

  

  

  

NOMBRE .DE LOS SOCIOS o $ DE PARTICIP. 

Econ. Nelly Beatriz Arévalo Espinosa o 8000 * 

Econ. Milton Arévalo Espinosa 4000 - 

sra. Gloria Cecilia Arévalo de Andrade 4000 

TOTAL: l o 16000 
  

CLAUSULA CUARTA. PRECIO DE.LA CESION: El precio que «la 
  

cesionaria Economista Beatriz Arévalo Espinosa paga a 
  

los cedentes es la suma de cuatro millones de sucres 
  

(Ss/ 4"000.000,00). Por lo que los cedentes Economista 
  

Francisco Arévalo Espinosa y su cónyuge Sonia Tapia 
  

Guerra declaran haber recibido el dinero en efectivo y 
  

a su entera satisfacción a la firma de la presente 
  

escritura, sin tener nada que reclamar en el futuro. 
  

CLASULA QUINTA: Se adjunta el certificado conferido 
  

por la Gerente General de la Compañía, en el que 
  

certifica Que la Junta Generall Extraordinaria de 
  

Socios celebrada el veinte de noviembre de mili; 
  

novecientos noventa seis, autorizó la presente Cesión 
  

de participaciones con el consentimiento unánime del 
    Capital social.- CLAUSULA SEXTA: En el Libro 
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respectivo de la Compañía se inscribió la Cesión de 
  

Participaciones, luego de lo cual se anularán los 
  

certificados de los cesionarios.- CLAUSULA SEPTIMA: La 
  

presente cesíion de particiaciones se la anotará al 
  

margen de la ¡inscripción de la compañía Estudios 
  

Superiores de Técnica Contable E.S.U.T.E.C.O. CIA. 
  

LTDA., en el Registro Mercantil. Así como también al 
  

margen de la matriz de la Constitución de la misma 
  

compañia en su respectivo protocolo notarial.- 
  

CLAUSULA OCTAVA: Los gastos que demandare la 
  

celebración de la presente escritura, los de anulación 
  

de los títulos de aportación y emisión de los nuevos 
  

títulos, serán de cargo de la cesionaria.- Usted señor 
  

  

  

Notario, «se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- f) Doctora Dana Abad Arévalo de Campos, 
  

con matrícula profesional número dos mil novecientos 
  

cincuenta y dos del Colegio de Abogados de Quito”.- 
  

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 
  

PUBLICA CON TODO SUS EFECTOS LEGALES). Leída que les 
  

  

fue por mi, el Notario, la escritura que antecede a 

Nks comparecientes en su totalidad, los mismos se 
A 
  

atiBican en ella y firman conmigo en unidad de acto. 
  

DA, todo lo cual doy fe.- 
  

X 
  

  

X A 

Sip Qucvo Y > 

ECON. NELLY BEATRIZ AREVALO ESPINOSA. 
    C.C. $190103033-% SIGUEN LOS COMPARE --- 
  

DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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ECON. NO AREVALO ESPINOSA 

  

C.C. 11-20 10700/ 
  

NA 

  

5) ÉS. 

  

  

SRA. SONTA/TAPIA“GUERRA DE AREVALO. 
  

C.C. $4 |[p03Y 70020 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mi, y en te de ello, confiero estd 

  

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la CEBO ION DE 

  

PARTICIPACIONES de E.>5.U.t.E.CT.D. CIA. LIDA. de  EUON. 

  

FRANCISCO “AREVALO ESPINOSA Y SRA, a Tlavor de la SRA. 

  

BCON. BEATRIZ ARBVALO BSPINOSA, Tirmada y Sellada en 

  

Quito el dieciseis de enero de mii novecientos noventa 

  

y siete- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA ESUTECO CIA.LTDA. CELEBRADA EN QUITO EL VEINTE DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

  

                    

   
   

     

sa no cientos noventa 

Y etia, ieado nier el local de la 

compañia les socios: Beatriz Arévalo, Mi Ltor Arévalo » Gloria de 

áadrade y Francisco Arévalo, y pereonales 

derecnns. anlenes representan le  eapital social    
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RAZON: Al margen de la matriz dde la escritura pública de 

constitución de la Compañia ESTUDIO SUPERIOR DE TECNICA 

CONTABLE ESUTECO CIA. LTDA., otorgada en la Notaria a mi 

cargo, el tres de Octubre de mil novecientos ochenta, tomé 

nota de la cesión de participaciones contenida en el 

presente instrumento.- Quito, a veinte y siete de Enero de 

mil novecientos noventa y siete.- 

  

- NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO
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REGISTRADOR MEPCANTIL SUPLENTE iaaziaez 

DEL CANTON CUITO


